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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de trece de febrero de dos mil diecinueve.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04359/INFOEM/IP/RR/2018 interpuesto por xxxx xxxx xxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00145/TECAMAC/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Tecámac, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
 “Copia simple en versión publica del permiso o permisos para laborar, operar, vender bebidas hacolicas otorgado a la taquería denominada los compadres, ubicada en calle rancho las tinajas, a tres casas antes de llegar a la avenida rancho sierra hermosa, colonia sierra hermosa . Así mismo copia simple en versión public del permiso para poder vender comida en la vía pública (tacos) Solicito nombre del servidor público que autorizo los permisos de venta de halcol, y venta de comida en la vía pública (tacos), en la dirección antes referida. Copia simple en versión publica del permiso para utilizar la vía pública para poner mesas Se anexa fotos de puesto de tacos en comento, así como la ubicación de local. En el caso de la inexistencia de los permisos, solicito nombre del servidor público y cargo público, facultado para realizar la inspección física y realizar la clausura de local de tacos que no cuenta con permiso para laborar ni vender tacos y bebidas alcolicas. Número de teléfono del servidor público en cargado de los operativo de verificación a los comercio. (Puestos de tacos y venta de bebidas hacolicas) Procedimiento de verificación para la verificación de los establecimientos mercantiles (puestos de tacos y venta de bebidas hacolicas) Procedimiento de quejas por la venta de bebidas hacolicas, nombre del servidor público en cagado de recibir la queja, (desde el servidor público de ventanilla hasta el servidor público que tiene las facultades de dar contratación a la queja.” (Sic)
El solicitante acompaño a su solicitud el archivo denominado queja.docx de cuyo contenido se advierte el mismo texto de la solicitud de acceso a la información, asimismo indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado, a través del SAIMEX, notificó la siguiente respuesta:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
La presente información se entrega con el objeto de dar acceso a la información cumpliendo con la finalidad que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”(sic)
Asimismo, adjunto a la respuesta los archivos denominados escaneo0219.pdf, escaneo0215.pdf y escaneo0214.pdf mismos que son conocidos por las partes y que serán materia de análisis en el Considerando Cuarto de la presente resolución, razón por la que no se insertan, por economía procesal.
3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha quince de noviembre del año dos mil dieciocho, por parte del solicitante de información, quien expresó los siguientes argumentos:
a) Acto impugnado.
“solicite el marco normativo , pero no se me otorgo la información solicitada , es to es solicite el nombre del servidor publico que firma los permisos para un puesto de tacos, pero solo se me otrogo el cargo , siendo omisa la autoridad en dar el nombre des servidor publico.”(sic)
b) Motivos de Inconformidad.
“olicite el marco normativo , pero no se me otorgo la información solicitada , es to es solicite el nombre del servidor publico que firma los permisos para un puesto de tacos, pero solo se me otrogo el cargo , siendo omisa la autoridad en dar el nombre des servidor publico.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fueron asignados a los Comisionados Javier Martínez Cruz y Luis Gustavo Parra Noriega respectivamente, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante autos de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que obran agregadas en el expediente electrónico al rubro citado, se advierte que una vez abierto el plazo para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, se recibió a través del Saimex, el oficio número UTAIP/OF/059/2018 emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia y acceso a la Información Pública del Municipio de Tecámac, mediante el cual el Sujeto Obligado vertió las siguientes manifestaciones:
· Que el particular en su requerimiento no solicitó el marco normativo, de modo que en la respuesta, se le hizo llegar en el archivo escaneo 0219.PDF, el fundamento legal del procedimiento de la oficina de Regulación y Verificación Administrativa en el párrafo quinto, del documento con número JRVA/98/2018.
· Que la persona que firma los permisos para un puesto de tacos se visualiza en el “certificado de funcionamiento folio 1937 del año 2016, siendo el Tesorero Municipal, que en su momento era el C.P. Rafael Ramos González, en el que también se visualiza la leyenda “TAQUERIA SIN VENTA DE BEIDAS ALCOHOLICAS” y en el documento “Certificado de Funcionamiento Ventalla Única” con número de folio 93, la persona que lo autoriza es el Tesorero Municipal en turno C.P. Jorge Arriaga Rivero.
· Que en el documento “ACTA DE VERIFICACIÓN” de fecha veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, se observa el nombre y firma autógrafa del Inspector Verificador, de nombre Juan de Dios Aguilar R.]; y su vez, nombre y firma autógrafa del Jefe de la Oficina de Regulación y Verificación Administrativa Licenciado Raymundo Ambriz Rodríguez.
7. Cierre de Instrucción. En fecha treinta y uno de enero del año en curso, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitieron los acuerdos por medio de los cuales se declaró cerrada la instrucción, pasando los expedientes a resolución, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes en la misma fecha. 

II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracción XVII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada en fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el día quince del mismo mes y año.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en la que respondió a éstas el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpusieron los recursos de revisión, éstos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se advierte que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los siguientes elementos formales para la presentación del recurso:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
(…)
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
Por su parte, el artículo 181 del citado ordenamiento dispone, que:
“Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 
El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles. 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.”
De la interpretación sistemática a los artículos transcritos se advierten los requisitos de los recursos de revisión y por el otro la potestad de este Instituto para requerir al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones a fin de que subsane las omisiones de sus recursos o bien que aplique la suplencia de la queja a favor del recurrente sin cambiar los hechos expuestos.
Sobre el particular, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, y ahora recurrente, proporcionó un seudónimo “xxxx xxxx xxxx”, por ende no se tiene el nombre de la persona, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafos segundo, tercero y cuarto la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, apartado A, fracciones I, II, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III, y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
 “Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
 Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
 “Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
 Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
(…)
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
(…)
 V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta…”
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Por ende, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues resulta que se actualiza lo previsto en los artículos 176 y  179 fracción I del ordenamiento legal citado conforme a los argumentos vertidos por el particular, que son de tenor literal siguiente:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
I. La negativa a la información solicitada; …”
En consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.

TERCERO. Análisis de las Causales de Sobreseimiento.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del asunto en que se actúa, y previo al análisis que resuelva el asunto que nos ocupa, es conveniente insertar a través de un cuadro para pronta referencia, la solicitud del particular, la respuesta del Sujeto Obligado y los motivos señalados en el presente medio de impugnación:
	Solicitud
	Respuesta
	Motivos de Inconformidad

	1. Permiso o permisos para laborar, operar, vender bebidas alcohólicas otorgado a la taquería denominada “Los Compadres”, ubicada en calle Rancho las Tinajas, a tres casas antes de llegar a la avenida rancho sierra hermosa, Colonia Sierra Hermosa. 
	El área encargada de realizar verificaciones a unidades económicas es la Jefatura de Regulación y Verificación Administrativa, con número de telefónico 59389400 extensión 113 y correo institucional regulacion@tecamac.gob.mx.

El fundamento legal para realizar el procedimiento administrativo para verificar si las unidades económicas cuentan con cedula o licencia de funcionamiento vigente para desempeñar la actividad se encuentra establecido en los artículos 21 fracción IV de la Ley de Competitividad u Ordenamiento Comercial del Estado de México y 135 de Bando Municipal vigente para el año dos mil dieciocho.
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	Se solicitó el marco normativo y no se le entrego la información; así como que, pidió el nombre del servidor público que firma los permisos para un puesto de tacos, y sólo se le entregó el cargo.


	2. Permiso para poder vender comida en la vía pública (tacos).
	
	

	3. Solicito nombre del servidor público que autorizo los permisos de venta de alcohol, y venta de comida en la vía pública (tacos), en la dirección antes referida. 
	
	

	4. Permiso para utilizar la vía pública para poner mesas. Se anexa fotos de puesto de tacos en comento, así como la ubicación de local. 
	
	

	En el caso de la inexistencia de los permisos
	
	

	6. Número de teléfono del servidor público encargado del operativo de verificación a los comercio. (Puestos de tacos y venta de bebidas alcohólicas).
	
	

	7. Procedimiento de quejas por la venta de bebidas alcohólicas. 
	
	

	8. Nombre del servidor público y cargo público, facultado para realizar la inspección física y realizar la clausura de local de tacos que no cuenta con permiso para laborar ni vender tacos y bebidas alcohólicas. 
	
	

	9. Procedimiento de verificación de los establecimientos mercantiles (puestos de tacos y venta de bebidas alcohólicas).
	
	

	10. Nombre del servidor público encargado de recibir la queja, (desde el servidor público de ventanilla hasta el servidor público que tiene las facultades de dar contratación a la queja).
	
	


De lo que se advierte, que el particular no se inconformó de la respuesta proporcionada a la totalidad de información solicitada y entregada, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes  a revocar, confirmar o modificar al inferirse su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.
Al respecto, debe tenerse en consideración que de acuerdo con la doctrina hay consentimiento expreso del acto reclamado, cuando directamente se exterioriza que se está de acuerdo o conforme con dicho acto; o cuando media una manifestación de voluntad que entrañe ese consentimiento; y por último, se actualiza el consentimiento tácito del acto reclamado, cuando el medio de impugnación deja de promoverse dentro de los términos que señalan los artículos de ley aplicable.[footnoteRef:1] [1:  Ver criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: ACTOS CONSENTIDOS, NATURALEZA DEL CONSENTIMIENTO EN LOS. Localización 918176. 13. Sala Auxiliar. Séptima Época. Apéndice 2000. Tomo VI, Común, P.R. SCJN, Pág. 11.] 

Sirven de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177 y la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establecen lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En tal consideración, y toda vez que la Recurrente no impugnó en el momento procesal oportuno el pronunciamiento del Sujeto Obligado, se colige que los extremos de la mismos fueron actos consentidos de manera tacita, ello de conformidad con el artículo 195 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México[footnoteRef:2] que prevé que es improcedente el recurso contra actos consentidos tácitamente, robustece lo dicho la jurisprudencia siguiente: [2:  De aplicación supletoria en la Ley de la Materia de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios] 

“CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.- Atento lo dispuesto en el artículo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo, el juicio constitucional es improcedente contra actos consentidos tácitamente, reputando como tales los no reclamados dentro de los plazos establecidos en los artículos 21, 22 y 218 de ese ordenamiento, excepto en los casos consignados expresamente en materia de amparo contra leyes. Esta norma jurídica tiene su explicación y su fundamento racional en esta presunción humana: cuando una persona sufre una afectación con un acto de autoridad y tiene la posibilidad legal de impugnar ese acto en el juicio de amparo dentro de un plazo perentorio determinado, y no obstante deja pasar el término sin presentar la demanda, esta conducta en tales circunstancias revela conformidad con el acto. En el ámbito y para los efectos del amparo, el razonamiento contiene los hechos conocidos siguientes: a) Un acto de autoridad; b) Una persona afectada por tal acto; c) La posibilidad legal para dicha persona de promover el juicio de amparo contra el acto en mención; d) El establecimiento en la ley de un plazo perentorio para el ejercicio de la acción; y e) El transcurso de ese lapso sin haberse presentado la demanda. Todos estos elementos deben concurrir necesariamente para la validez de la presunción, pues la falta de alguno impide la reunión de lo indispensable para estimar el hecho desconocido como una consecuencia lógica y natural de los hechos conocidos. Así, ante la inexistencia del acto de autoridad faltaría el objeto sobre el cual pudiera recaer la acción de consentimiento; si no hubiera una persona afectada faltaría el sujeto de la acción; si la ley no confiere la posibilidad de ocurrir en demanda de la Justicia Federal, la omisión de tal demanda no puede servir de base para estimar la conformidad del afectado con el acto de autoridad, en tanto no pueda encausar su inconformidad por ese medio; y si la ley no fija un plazo perentorio para deducir la acción de amparo o habiéndolo fijado éste no ha transcurrido, la no presentación de la demanda no puede revelar con certeza y claridad la aquiescencia del acto de autoridad en su contenido y consecuencias, al subsistir la posibilidad de entablar la contienda.”[footnoteRef:3] [3:  Localización: 219,095.  Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo IX, Junio de 1992, Pág. 364.] 

Dicho lo anterior, para efectos del presente considerando, cabe hacer alusión al contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que la misma dispone que los solicitantes de información podrán interponer recurso de revisión ante el Instituto dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta[footnoteRef:4]; de allí que, surge el hecho de que este Instituto deba resolver realizando el estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento, sea que las hayan hecho valer o no las partes, por tratarse de una cuestión de orden público, que se encuentra prevista en los artículos 186 fracción I y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que se insertan para mayor referencia: [4:  Artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso; …
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
En función de la disposición normativa señalada, se configura la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del citado artículo 192, al sobrevenir una causal de improcedencia, en razón a que la información solicitada por el Recurrente ya fue solicitada el mismo, mediante la solicitud de información número 00138/TECAMAC/IP/2018 y se ordenó su entrega en la resolución emitida en el diverso recurso de revisión 04162/INFOEM/IP/RR/2018, el veintitrés de enero de dos mil diecinueve, se aprobó por unanimidad de votos, ordenando en el resolutivo segundo lo siguiente:
 “…SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que atienda la solicitud de información pública 00138/TECAMAC/IP/2018, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de ser procedente en versión pública, el documento o documentos en los que conste, lo siguiente:
a)	Los nombres de los servidores públicos que contaban con facultades o se encontraban habilitados al 9 de octubre de 2018, para realizar la verificación de las Unidades Económicas en el Municipio de Tecámac, e imponer medidas de seguridad o precautorias, tales como la clausura provisional, total o parcial de las mismas;
b)	El número telefónico oficial de los servidores públicos que al 9 de octubre de 2018, contaban con facultades para realizar verificaciones a las Unidades Económicas para corroborar que éstas contaban con cédula, licencia, permiso y/o certificado de funcionamiento, o en su caso, el refrendo correspondiente;
c)	El procedimiento administrativo de verificación de Unidades Económicas;
d)	El procedimiento administrativo de queja por la venta de bebidas alcohólicas sin contar con cédula, licencia, permiso y/o certificado de funcionamiento, o en su caso, el refrendo correspondiente, y 
e)	El nombre de los servidores públicos encargados de la recepción de los escritos que inician el procedimiento referido en el inciso anterior y del servidor público facultado de dar contestación, así como de los involucrados en el trámite de dicho procedimiento.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
En tales consideraciones, se estima que el hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Tecamac la misma información que es materia del presente recurso de revisión, sin que obste, que al momento de rendir su informe justificado el Sujeto Obligado en el diverso, queda de manifiesto que el recurso de revisión 04162/INFOEM/IP/RR/2018 constituye un precedente al haberse resuelto por el Pleno de este Órgano Garante, cuya determinación fue notificada vía SAIMEX a las partes en fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve.
En este orden de ideas, se establece que hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado estado; en otras palabras, adquiere la calidad de cosa juzgada cuando el caso planteado en un proceso ha sido definitivamente resuelto en otro anterior mediante resolución firme, con lo cual se salvaguarda el principio de seguridad jurídica, que evita la interposición de recursos sucesivos sobre cuestiones que ya han sido resueltas, argumento que se robustece con la jurisprudencia del rubro y texto siguiente:
“COSA JUZGADA. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE AMPARO QUE LA PREVÉ COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO RELATIVO, ES COMPATIBLE CON EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. Conforme al precepto y porción normativa señalados, el principio de cosa juzgada opera en el juicio de amparo para actualizar una causa de improcedencia cuando existiendo una ejecutoria dictada en un juicio constitucional previo, se promueva uno nuevo en el que exista identidad de quejosos, autoridades responsables y actos reclamados, aunque las violaciones reclamadas sean diversas; figura que no sólo se actualiza cuando en la sentencia se haya resuelto sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino también cuando se ha determinado su inatacabilidad a través de un diverso juicio constitucional, siempre que tal determinación se haya realizado en atención a razones o circunstancias que hagan inejercitable la acción de amparo de modo absoluto, con independencia del juicio en que se haya efectuado, pues esta situación no puede desconocerse en un nuevo juicio constitucional; lo que es compatible con la garantía de seguridad jurídica, pues el propósito de la figura de la cosa juzgada es revelar las condiciones terminantes en que habrá de concluir un asunto jurisdiccional, con lo que se dotará de certeza jurídica a la decisión definitiva asumida y a los intervinientes en el juicio respecto de las consecuencias derivadas del caso, toda vez que el respeto a la decisión judicial constituye un pilar del estado de derecho como fin último de la impartición de justicia.”
Por lo que con el objeto de lograr claridad en los asuntos que nos ocupan, se establecen a continuación los rubros coincidentes en el recurso de revisión 04162/INFOEM/IP/RR/2018 y el que nos ocupa:
1. [bookmark: _GoBack]En el solicitante y recurrente es xxxx xxxx xxxx.
2. La materia de información en las solicitudes se refiere a la entrega de los permisos de la unidad económica taquería “Los Compadres”, servidores públicos responsables de emitir los permisos y verificar las unidades administrativas y su teléfono, así como los procedimientos de verificación y quejas.
3. El Sujeto Obligado y autoridad impugnada es el Ayuntamiento de Tecámac.
En ese contexto, al advertirse durante la tramitación del procedimiento una causal de improcedencia, lo cual nos remite de manera particular, a la causal que alude que es improcedente cuando los actos hayan sido impugnados por el mismo recurrente, en otro medio de defensa, es que se tiene certeza acorde a lo expuesto, de que las diversas peticiones que el particular ha planteado, versan sobre el mismo asunto; es decir, que en el fondo atañen a la misma circunstancia, además como se precisó con antelación, el precedente del recurso de revisión en que se actúa, ya fue resuelto y debidamente notificado al particular, ello en fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve.
Siendo suficiente lo anterior para denotar que se está en imposibilidad de atender los motivos de inconformidad al denotarse identidad de recursos entre éste y uno previo, de manera que un segundo fallo carecería de eficacia jurídica, con la posibilidad además de incurrir en contradicción de resoluciones.
Bajo dichas consideraciones, se actualiza la figura de cosa juzgada, al ser coincidente el recurso de revisión 04162/INFOEM/IP/RR/2018 con el que nos ocupa, por corresponder al mismo acto, disposición o actuación material, pretensión u otra sustancialmente idéntica, y considerando que la causa petendi o el petitum del acto impugnado en el presente recurso de revisión opera en función de la información enviada, que en el precedente fue entregada vía informe justificado, es que, con la única finalidad de que no exista invariabilidad de lo fallado en la resolución ejecutoriada, a fin de que no se pronuncien resoluciones contradictorias que alteren la estabilidad y seguridad del goce del particular Recurrente, lo cual constituye un derecho humano consistente en la seguridad jurídica que se encuentra contenido en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  25  numerales 1 y 2 de la Convención América de Derechos Humanos, se determina sobreseer el presente medio de impugnación en estricta observancia al contenido de los artículo 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el recurso de revisión número 04359/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
TERCERO. Notifíquese, la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de trece de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04359/INFOEM/IP/RR/2018. 
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